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Adultocentrismo: son las relaciones de poder asimétricas 
entre personas de diferentes edades, donde los adultos 
gozan de privilegios por el simple hecho de serlo. Un ejemplo 
de esto, es cuando no se toman en cuenta las opiniones, 
conocimientos o experiencias de niñas, niños, niñes  
y adolescentes. 

Consentimiento: el consentimiento es una práctica libre 
de violencia, chantajes y manipulaciones, que se basa en 
acuerdos mutuos, respeto, límites, deseos, confianza, seguridad 
y hábitos de cuidado entre las personas que se relacionan. Se 
caracteriza por ser: libre, voluntario, específico, cotidiano (va 
más allá de lo sexual), revocable (debe ser revisado a lo largo 
del tiempo), complejo (no es una fórmula), matizado (va más 
allá de un simple “sí o no”), afectado por dinámicas de poder, 
explícito (aunque puede ser verbal o no verbal), recíproco (no 
es solo aceptar u otorgar), una explicación en sí misma (no 
es necesario justificarlo), una invitación a pensar en nuestros 
sentires (no somos inmunes a la presión externa).   

Consentimiento Digital: es el consentimiento (véase arriba) 
que se practica en internet y las tecnologías. 

Cuidados digitales: son medidas y hábitos que permiten 
estar protegides en internet y en el uso de las tecnologías. 
Por ejemplo: comunicaciones seguras, protección de datos 
personales, manejo seguro de información, cuidado de 
dispositivos, navegación segura, cuidados colectivos y 
estrategias de autocuidado. Para que los cuidados digitales 

Conceptos clave
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sean efectivos, deben construirse como hábitos. Es decir, no 
basta con hacerlos una sola vez, sino que se deben aplicar 
con frecuencia y de manera cotidiana.

Educación Popular: es un conjunto de prácticas educativas 
que tienen como propósito fomentar la participación y la 
acción consciente, en favor de la transformación social.

Enfoque de derechos: es un marco conceptual y una 
herramienta orientada a la promoción y protección de 
los derechos, incluidos los derechos digitales, que permite 
encuadrar y desarrollar acciones y actividades bajo las 
garantías internacionales y locales de derechos humanos.

Internet feminista: se refiere a una internet libre de violencias 
y discriminación, donde todas las personas pueden sentirse 
seguras y acompañadas, donde hay espacio para el 
bienestar, el goce, los cuidados digitales, y la construcción 
de comunidades y relaciones afectivas en línea. Una internet 
feminista es aquella que asegura el pleno ejercicio de los 
derechos humanos y los derechos digitales de las mujeres, las 
personas LGBTIQ+ y las niñas, niñes, niños y adolescentes.

Perspectiva Interseccional: tiene sus orígenes en el concepto 
de interseccionalidad, acuñado por la feminista negra Kimberlé 
Williams Crenshaw. Este enfoque considera las intersecciones 
de diversas características identitarias, condiciones sociales 
y experiencias, tales como el género, la raza, la clase social, la 
orientación sexual, la edad, las (dis)capacidades, entre otras; 
reconociendo a la vez, que las opresiones y discriminaciones 
no se experimentan de manera aislada, sino que se entrelazan, 
formando experiencias únicas y complejas. 

Sexteo/Sexting: es una práctica sexual que consiste en el 
intercambio consensuado de imágenes, vídeos, audios y 
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textos íntimos y/o eróticos a través de internet y las tecnologías 
digitales.  La palabra sexting es un neologismo compuesto 
por dos palabras en inglés: “sex” (sexo) y “texting” (enviar 
mensajes de texto). A veces, el sexteo o sexting se confunde 
erróneamente con la elaboración y difusión no consentida 
de contenido íntimo o sexual, lo cual constituye una forma de 
violencia sexual digital. Sin embargo, el sexteo, como práctica 
sexual, forma parte de los derechos sexuales de todas las 
personas y supone una manifestación del libre ejercicio de la 
sexualidad, la identidad, el placer y el disfrute sexual.

Teatro político: es una herramienta creativa que invita a 
corporeizar y vivenciar prácticas y sentires, con el fin de 
visibilizarlos y politizarlos.

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): 
son las herramientas y recursos (programas, aplicaciones, 
dispositivos, etc.) que se utilizan para elaborar, almacenar y 
distribuir información, en formatos tales como: texto, video, 
audio, multimedia y otros.

Violencia de género digital (VGD): es toda forma de 
discriminación, acoso, explotación, abuso y agresión que se 
produce a través del uso de redes sociales, correos electrónicos, 
teléfonos celulares, o cualquier otro medio o canal de los que 
comprenden las TIC. Estas violencias afectan principalmente 
a mujeres, niñas, niños, adolescentes y personas LGBTIQ+, 
debido a la reproducción de las relaciones de poder que se 
dan en contextos de desigualdad social.

Violencia Sexual Digital: es toda forma de discriminación, 
acoso, explotación, abuso o agresión de carácter sexual 
y/o con fines sexuales que tiene lugar en espacios digitales. 
Incluye a todos los actos que afectan el libre ejercicio de la 
sexualidad de las víctimas.
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Internet y las TIC han contribuido de manera 
fundamental a que jóvenes y adolescentes accedan 
a información valiosa para su desarrollo, y a que 
construyan y fortalezcan sus redes de apoyo. A la vez, 
plantea nuevos desafíos que nos impulsan a pensar 
en estrategias para seguir construyendo una internet 
libre de violencias.

Esta guía didáctica invita a explorar junto con los, 
las y les adolescentes sus percepciones, prácticas 
y propuestas sobre internet y las TIC, así como las 
relaciones que construyen en ese entorno. El objetivo 
es poner en el centro sus voces, sus experiencias de 
vida, sus inquietudes, sus necesidades y deseos.

*Sobre el uso del lenguaje: en esta guía se evitará utilizar el masculino 
genérico, optando en su lugar por sustantivos epicenos, es decir aquellos 
que no hacen referencia al género. Donde sea necesario, se empleará la 
letra 'e' en ciertas palabras para evitar la marcación de género y para 
reconocer y visibilizar identidades no binarias o que no se ajustan al 

binarismo hombre/mujer. 
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Esta guía didáctica está dirigida a 
educadores, docentes, tutores y otras 

personas involucradas en la educación 
y acompañamiento de adolescentes.
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Esta guía surgió de la experiencia en acompañamiento de 
situaciones de violencia de género digital llevada a cabo 
por Navegando Libres por la Red, un programa de Taller de 
Comunicación Mujer, que busca promover el ejercicio de los 
derechos humanos en el ámbito de las tecnologías y contribuir 
a la construcción de una internet feminista desde Ecuador. 
Observamos que una de las violencias que más afecta a 
adolescentes y personas jóvenes es la violencia sexual digital.

Esta propuesta didáctica tiene el potencial de contribuir a 
la prevención de la VGD, y de incentivar la construcción de 
relaciones desde el cuidado, los afectos y la responsabilidad 
colectiva. Supone un acercamiento a les, las y los adolescentes 
para visibilizar las situaciones de violencia que les atraviesan, 
pero también para poder contenerles, acompañarles y 
construir de manera conjunta estrategias de prevención y 
actuación.  

A través de talleres prácticos, esta guía busca ser una 
herramienta lúdica y efectiva para que las adolescencias 
puedan expresar libremente sus puntos de vista, reflexionar, 
e imaginar una internet y TIC desde sus propias experiencias. 
Propicia diálogos en torno al consentimiento, el respeto y el 
cuidado mutuo, tanto en entornos digitales como en la vida 
’’fuera de línea’’.

A su vez, esta guía tiene el potencial de fortalecer la capacidad 
de les educadores para guiar y apoyar a las adolescencias en 
el desarrollo de habilidades críticas y responsables en el uso 
de internet y las TIC.

https://navegandolibres.org/
https://tcmujer.org/wb#/inicio
https://tcmujer.org/wb#/inicio


¿Qué aprendizajes son 
necesarios para la prevención 

de las violencias digitales?

¿Cómo imaginamos un uso 
responsable de las tecnologías 

donde haya espacio para el gozo?
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Brindar herramientas de investigación 
participativa para trabajar con grupos de 
adolescentes de entre 14 y 17 años en torno 
a sus percepciones, prácticas y propuestas 
alrededor de internet y de las TIC. 

A través de generar procesos locales que 
no busquen generalizar las experiencias 
de vida de la juventud, sino de entender 
cómo estos grupos en concreto interpretan 
y generan sentidos a partir de sus 
experiencias en relación a sus prácticas en 
el espacio digital.
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Se propone una metodología participativa de 
carácter cualitativo, que parta desde un enfoque de 
género, interseccional y de derechos, crítico con el 
adultocentrismo y que coloque las voces y experiencias 
de los, les y las adolescentes en el centro.

Invitamos a que esta propuesta sea adaptada para 
atender las condiciones específicas de cada contexto.

Se proponen tres talleres inspirados en las herramientas 
de la Educación Popular, donde se incluyen ejercicios de 
Teatro Político, con el objetivo de poner en diálogo las 
percepciones y sentires de las adolescencias en relación 
a sus prácticas en internet y las tecnologías.

 Taller 1: Percepciones
Un primer momento de aproximación al grupo de 
adolescentes para indagar acerca de sus percepciones 
sobre las relaciones que construyen en internet y a través 
de medios digitales, como así también de las emociones 
que derivan de estas.

 Taller 2: Prácticas
Un segundo encuentro para ahondar en las prácticas de 
consentimiento que tiene el grupo de adolescentes y cómo 
este está mediado, atendiendo a la inteseccionalidad de 
sus experiencias y el rol de las tecnologías.

Sobre la metodología 
propuesta
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 Taller 3: Propuestas
Un tercer momento que parte de las reflexiones de los 
talleres 1 y 2 para construir de forma creativa un producto 
(fanzine, mural, exposición...) donde cada une de les 
participantes imagine y proponga una internet libre de 
violencia.

 Destinatarios:
            Adolescentes entre 14 y 17 años.

Consideraciones logísticas

Los talleres están pensados para grupos de 8 a 12 
participantes; sin embargo, de ser necesario, podrían 
adaptarse a grupos mayores con el apoyo de, al 
menos, un facilitador por cada 10 personas. Asimismo, 
en el caso de grupos más grandes, deberá adaptarse 
la cantidad de impresiones y materiales para facilitar 
la participación.
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3 talleres de 2 horas.

Un espacio donde el grupo pueda moverse 
libremente (caminar y hacer dinámicas grupales), 
y sin ruido para facilitar la escucha.
Impresión de los recursos anexados en esta guía.
Materiales de papelería (papelotes, cartulinas, 
marcadores, colores, tijeras, pegamento, borradores, 
etc.)
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Tener el apoyo de docentes o personas que ya 
hayan trabajado con el grupo para garantizar la 
continuidad del proceso.

Contar con el apoyo del centro o escuela donde se 
realicen las actividades para realizar una exposición 
o evento al final del proceso donde se puedan 
exponer las creaciones y generar un impacto 
ampliado en sus comunidades.

Quienes faciliten deben tener herramientas de 
manejo de conflictos y habilidades de contención, 
en caso de que a lo largo de los talleres surjan 
situaciones o temáticas sensibles en los grupos.

Las personas facilitadoras deben garantizar que 
los talleres se generen en un ambiente seguro, 
propiciando acuerdos de convivencia y respeto; 
deben ser capaces de detectar y desalentar 
situaciones de re-victimización y/o discriminación 
desde un enfoque de género e interseccional.

Previo al proceso, es importante que quienes faciliten los 
talleres estén sensibilizadas sobre el contexto del grupo 
de adolescentes y puedan adaptar los contenidos de los 
talleres oportunamente. En caso de no tener acceso a 
datos de este tipo, se puede levantar una encuesta (véase 
Anexo 1) dirigida al grupo y realizar entrevistas (véase 
Anexo 2) a personas cercanas al grupo.

Recomendaciones





(opcional)























Consentimiento digital:





Tarjetas 
impresas 
del Anexo 
3  - ¿Qué 
crees que 
sucederá?









Tarjetas 
anexo 4





Provocar cuestionamientos y propuestas para abordar 

el consentimiento en internet y las TIC, y movilizar 

acciones.







¿Qué necesitamos para sentirnos libres y segures en internet?  











Añade opciones de respuesta adaptadas al 
contexto.
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Ambiente
en general

Usos de las 
TIC

1. ¿Cuál es el trabajo que realiza? ¿Cómo está valorado 
este trabajo por la comunidad educativa?
2. ¿Cómo es el ambiente en el centro educativo? ¿Cómo 
describiría las relaciones entre adolescentes?
3. ¿Cómo describiría la relación que las y los adolescentes 
tienen con usted? ¿Y con otros docentes o personal del 
centro educativo?
4. ¿Cómo percibe que es el ambiente familiar de las y los 
adolescentes?

5. ¿Qué papel considera que tienen las tecnologías en la 
vida de las y los adolescentes? (Indagar por el ámbito 
educativo, familiar, entre pares...)
6. ¿Cuál es la postura del centro educativo frente al uso 
de las tecnologías? (Por ejemplo: está permitido el uso 
de dispositivos personales en el centro educativo, si es 
un requisito contar con dispositivos a la hora de realizar 
tareas...)
7. ¿Existen espacios en el centro donde se aborde el tema 
del uso cuidadoso y responsable de las tecnologías con 
las y los adolescentes? ¿Desde qué enfoques? (Indagar si 
es que existen asignaturas específicas y qué 
contenidos abordan) 
8. ¿Ha identificado alguna problemática en torno al uso 
que hacen las y los adolescentes de las TIC? (indagar 
por impactos en la salud mental, física, en las relaciones 
interpersonales)
9. ¿Considera que estas problemáticas son distintas a 
cómo eran antes de la pandemia por COVID-19?



50

Prevención 
de la VGD

10. ¿Se realizan acciones para prevenir situaciones de 
violencia hacia o entre adolescentes? ¿Qué tipos de 
violencia suelen abordarse? ¿Se incluyen las violencias 
digitales?

11. ¿Las y los adolescentes reciben formación en temas 
de educación sexual? ¿Qué temas y enfoques suelen 
abordarse? 

12. ¿Se ha trabajado el tema de consentimiento con las y 
los adolescentes? ¿En qué ámbitos?

13. ¿Considera que las y los adolescentes practican el 
consentimiento cuando se relacionan? ¿De qué manera? 
(Indagar por relaciones entre pares, con personas más 
jóvenes, con familiares, docentes, otras personas adultas 
de su entorno)

14. ¿Se ha trabajado el consentimiento vinculado al uso 
de las TIC? ¿De qué manera?

15. ¿Se ha hablado de sexting (intercambio consentido de 
imágenes, videos, textos con contenido sexual o íntimo) 
con las y los adolescentes? ¿Qué conversaciones se han 
tenido en torno a esto? (Indagar por el enfoque: si es de 
prevención o de prohibición).

16. ¿Cómo le explicaría el consentimiento digital, en 
internet y las tecnologías, a las y los adolescentes? ¿Qué 
metodologías podrían utilizarse para abordar estos 
temas?
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Prevalencia 
de la VGD

Ámbitos 
donde 
ocurre
 la VG

17. ¿Ha identificado situaciones de violencia a través de 
medios digitales entre adolescentes?
En caso de no recibir respuesta afirmativa o solo sobre 
algunas situaciones, indagar sobre las siguientes. 

Ha tenido conocimiento de situaciones de:
Acoso a través de redes sociales y medios digitales 
(bullying, comentarios ofensivos, fotomontajes, 
burlas)
Control a través de las TIC (revisar conversaciones, 
pedir contraseñas, presionar para que envíe la 
ubicación actual, prohibir que compartan cierto 
tipo de fotos)
Presión para enviar fotos íntimas
Difusión de fotos o videos íntimos sin consentimiento
Contacto de adultos de forma engañosa con 
adolescentes para fines de extorsión sexual o 
económica

En la escuela
Durante actividades no escolares
Entre estudiantes del mismo centro educativo
Con profesores, docentes o personal del centro 
educativo
Con otras personas de las comunidades
Otros

Preguntar sólo si anteriormente ha señalado haber 
identificado algún tipo de violencia – de lo contrario 
continuar en la siguiente sección.
Las situaciones de violencia se han dado:
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Afectaciones 
de la VGD

Detección, 
atención, 
sanción y 

reparación

18. ¿De qué forma cree que afectan las situaciones de 
violencia digital a las y los adolescentes que las viven? 
(indagar por las afectaciones a nivel físico, emocional, 
económico, comunitario)

1. ¿Considera usted que tiene las herramientas necesarias 
para identificar una situación de violencia digital que se 
de en adolescentes que acuden al centro educativo?

2. De encontrarse en una situación de VGD, ¿a quién cree 
que acudirían las y los adolescentes?

3. ¿Considera que las y los adolescentes se sentirían 
seguras y seguros de reportar un caso de VGD al centro 
educativo?

4. ¿Conoce situaciones de VGD al interior del centro 
educativo en las que el centro haya intervenido de alguna 
manera? Si es así, ¿en qué han consistido? 
 (Por ejemplo, brindando cuidado inmediato, atención 
psicosocial...)
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Áreas de 
Oportunidad/ 

propuesta

1. ¿Qué áreas considera que es importante trabajar con 
las y los adolescentes para la prevención de las violencias 
en el entorno digital?

2. ¿Qué herramientas le gustaría tener para poder abordar 
estos temas con las y los adolescentes?

3. ¿Ha identificado dificultades a la hora de proponer ciertos 
temas para abordar con las y los adolescentes? ¿De qué 
tipo han sido estas dificultades? (Por ejemplo: rechazo a 
trabajar ciertos temas por parte de otras compañeras, 
falta de recursos para desarrollar programas específicos, 
falta de información o conocimiento en ciertas áreas)

4. ¿Cuáles cree que son las medidas que se necesitan 
adoptar o mejorar en el centro educativo para prevenir, 
atender y reparar los casos de VGD? (indagar sobre los 
tres componentes)

5. ¿Hay algo que las y los adolescentes le hayan enseñado/
compartido sobre el uso de las TIC, en cuanto a cuidados, 
consentimiento, bienestar? ¿Qué prácticas positivas en el 
uso de las TIC puede resaltar en las adolescencias?
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